
PUBLICADO: ESTADO No. 24 DEL 04 DE JULIO DE 2025 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. El presente proceso ingresa al Despacho de la señora 

Jueza, hoy primero (1°) de julio de dos mil veinticinco (2025), vencido el término 

para contestar demanda, para que provea según corresponda. 

                                     

               

DIANA MILENA LEIVA BOLÍVAR 

-   Secretaria   - 
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Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SUBSIGUIENTE (DIVISORIO) No. 2023 - 00241. (Cuad.4) 

Ejecutante: LUIS ALBEIRO RAMOS MONTAÑO (demandado) 

Ejecutado: ZAIRA MILENA BARBOSA QUINTERO. 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, procede esta Judicatura a 

proferir la decisión que en derecho corresponde. 

 

Reunidos los requisitos exigidos en el artículo 82 y s.s. del Código General del 

Proceso, esta Judicatura libró mandamiento de pago de fecha tres (3) de abril de 

dos mil veinticinco (2025), en contra de ZAIRA MILENA BARBOSA QUINTERO por las 

sumas de dinero allí indicadas (visibles en cuaderno 4- archivo digital No.005).   

 

El auto de mandamiento de pago fue notificado en estado No. 12 de fecha cuatro 

(4) de abril de dos mil veinticinco (2025), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 306 del C.G.P. 

  

Una vez vencidos los términos del artículo 442 del C.G.P., y atendiendo a que la 

parte demandada a pesar de tener las garantías propias del derecho a la defensa 

no se opuso a lo demandado ni hizo reparo alguno al mandamiento dictado en su 

contra, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, deberá proferirse la decisión correspondiente, afirmando en primer 

término que los presupuestos procesales se cumplieron a cabalidad sin que se 

presentara causal alguna que diera lugar a una nulidad. 

 

Por otra parte, del reiterado estudio del título ejecutivo que se anexa a este proceso 

esto es, SENTENCIA proferida por esta Judicatura el día 13 de febrero de 2025, se 

observa que reúne cada uno de los requisitos propios de los títulos ejecutivos en 

general, de acuerdo con el artículo 422 del C.G.P. norma que dispone que: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia  de condena proferida por el  Juez o Tribunal 

de cualquier Jurisdicción, o de otra providencia Judicial, o delas providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley”. 
 

Esta obligación es expresa, por cuanto atiende la solemnidad de constar por escrito 

de tal forma que establece su existencia y extensión; es además clara en el sentido 

de estar determinada en el titulo mismo sin necesidad de recurrir a otros medios 

probatorios, y por último exigible, por cuanto de su análisis se deduce, que no está 

subordinado a plazo o condición que restrinja o suspenda sus efectos; finalmente, 

los documentos que contienen la obligación constituyen plena prueba en contra 

de la parte ejecutada.  

 

Con todo lo anterior, no queda por demás decir que, por no haberse propuesto 

excepciones al correspondiente mandamiento ejecutivo, deberá en la presente 

decisión seguir adelante con la ejecución y condenar en costas a la parte 

demandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA,  
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ZAIRA MILENA BARBOSA QUINTERO. 
 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en contra de ZAIRA MILENA 

BARBOSA QUINTERO, de conformidad con el mandamiento de pago de fecha tres 

(3) de abril de dos mil veinticinco (2025). 
 

TERCERO: AUTORIZAR a las partes para efectuar la liquidación de crédito, conforme 

con lo normado en el Art. 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría, 

liquídense incluyendo a título de AGENCIAS EN DERECHO a favor de la parte 

demandante en atención a la naturaleza del asunto, la cuantía del proceso y la 

calidad y duración de la gestión, la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS 

($160.000.oo), de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 del 5 

de agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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